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11001 4003 013 2023-00055 

 

 Previamente a tener por notificada a la demandada del mandamiento de pago, se 

requiere al demandante para que intente su notificación a la dirección electrónica 

registrada en la demanda, esto es ladyro09@hotmail.com, ya que las diligencias de 

notificación allegadas, fueron remitidas a un correo electrónico que no había sido 

informado para efectos de notificaciones. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

 

No.  _26____   Hoy  _09-06-2023____ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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